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Registro digital: 2028275  

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS. LA 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE 

SU PROCEDENCIA EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS INDIRECTAS SIEMPRE QUE SU 

AFECTACIÓN PUEDA ADVERTIRSE DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA VÍCTIMA 

DIRECTA. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;1a./J. 29/2024 (11a.) ;J Viernes 23 

de febrero de 2024 10:25 horas 

 

Registro digital: 2028294  

VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES. 

EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;1a./J. 28/2024 (11a.) ;J Viernes 23 

de febrero de 2024 10:25 horas 

 

Registro digital: 2028256 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO 

PARCIAL DE UNA DEMANDA DE NULIDAD, AL NO GENERAR UNA AFECTACIÓN DE 

IMPOSIBLE REPARACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 

AMPARO. 

SCJN;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;2a./J. 7/2024 (11a.) ;J Viernes 23 de 

febrero de 2024 10:25 horas 

 

Registro digital: 2028235  

ACTUALIZACIÓN DE LAS DIFERENCIAS ORDENADAS EN UNA SENTENCIA DE NULIDAD 

POR INCORRECTO AJUSTE A UNA PENSIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). NO 

ES PROCEDENTE SU RECLAMO A TRAVÉS DE UN TRÁMITE POSTERIOR AUTÓNOMO. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/65 A (11a.) 

;J Viernes 23 de febrero de 2024 10:25 horas 

 

Registro digital: 2028238  

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO. ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN INICIADO A PETICIÓN DE PARTE, 

REGULADO POR LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL ABROGADA. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/72 A (11a.) 

;J Viernes 23 de febrero de 2024 10:25 horas 
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Registro digital: 2028254  

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. NO SE ACTUALIZA LA OBLIGACIÓN DEL ADQUIRENTE 

FINAL DE LA MERCANCÍA DE RETENERLO CUANDO LA ENAJENANTE SEA UNA EMPRESA 

EXTRANJERA SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS Y CONFORME A LA 

REGLA 3.8.9 DE LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2012, 2013, 2014 Y 2015, YA QUE LA ENAJENACIÓN SE REALIZÓ FUERA 

DEL TERRITORIO NACIONAL DERIVADO DE LA FICCIÓN JURÍDICA DEL RETORNO 

VIRTUAL DE MERCANCÍAS. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/56 A (11a.) 

;J Viernes 23 de febrero de 2024 10:25 horas 

 

Registro digital: 2028257  

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA ORDEN DE VISITA DE 

VERIFICACIÓN EJECUTADA EN UN SOLO MOMENTO [INTERPRETACIÓN DE LA 

JURISPRUDENCIA P./J. 2/2012 (10a.)]. 

Plenos Regionales;11a. Época;Semanario Judicial de la Federación;PR.A.CN. J/71 A (11a.) 

;J Viernes 23 de febrero de 2024 10:25 horas 


